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19 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 
  

20 República del Ecuador, hoy ocho de abril del dos mil 
21 quince, ante mb Doctor SANTIAGO FEDERICO 

22  GUERRÓN AYALA, - Notario Trigésimo Quinto del 

23 Distrito Metropolitano 'de.Quito, designadó' mediante 
y me UATRO CINCO 

dd - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de 
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

parte, en calidad de CEDENTE, el señor JIMY DAMEL 

AYALA MANOZALVA, soltero, por sus propios derechos; 

y. por otra parte, en cálidad de CESIONARIO, el señor 

ROBERT ALEJANDRO CASTILLO VELIN, soltero, por 

sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; 

  

-1 instruidos sobre el objeto y naturaleza del acto de, 

por cuanto me presentan sus documentos de 

ciudadanía y me solicitan que eleve a escritura pública 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se 

transcribe a continuación es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras, públicas asu cargo 

  

sirvase insertar tna de parisidrencia de partiéipaciones de 

  

la compañía CESEN 8 AYALA SUMINISTROS 

INDUSTRIALES Y PETROLEROS COMPAÑÍA LIMITADA, al 

tenor de  las.: siguientes - cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE: Comparecen, a “celebrar la prescote 

escritura pública el señor JIMY DANIEL AYALA MANOZALVA, 
  

  

  

mayor de edad, soltéto, empleado privado, a'quien en delante 

se lé denominara EL 'CEDENTE; y, por otra parte, sl señor 

ROBERT ALEJANDRO CASTILLO VELEN, mayor “de edad, 

en delante “se le Ste 
cientes á 

  

  soltero, empleado privado a quien 

denominara EL CESIONARIO. Los com 

dacinsialidad, ecústórióno, domiciliados Sen 
        

   
   

Metropolitano de Quito, hábiles y capaces 

obliga SEGUNDA. ANTECEDENTE 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Compañía CESEN 8s AYALA SUMINISTROS INDUSTRIALES 

Y PETROLEROS COMPAÑÍA LIMITADA, — fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo Quinto del Cantón Quito, doctor Héctor Vallejo 

Delgado, el treinta (30) de noviembre del dos mil doce 

(2012). La escritura fue inscrita enel Registro 

Mercantil del Cantón Quito, bajo el número cuatro tres 

cero seis (4306), tomo ciento cuarenta y tres (143) el dia 

veinte (20) de diciembre dei dos mil doce (2012). DOS. EL 

señor JIMY DANIEL AYALA MANOZALVA con mil trescientos 

cincuenta (1.350) participaciones de un dólar americano cada 

una, adquirió sus participaciones; mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del 

el cinco (05) de 

enero del dos mil quince (2015), la escritura 

Cantón Quito, Santiago Guerron 

  

    

en el Registro Mercanítl del Cantón Quito, el “trece (13) 
de enero del dos E] quince (2015). TRES.- La Junta 

Rut ERepana raval as sepa la comas 

CESEN $ AYALA SUMINISTROS INDUSTRIALES Y 

PETROLEROS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el día luhes 

veinte y tres (23) de marzo del dos mil quince (2015), 

   

    

resolvió unánimeménte aprobar la cesión .de las 

  

participaciones del señor JIMY  DAMÉ: AYALA 

MANOZALVA, a favor del señor ROBERT ALEJANDRO    

¿asa PELIN estructurado de la siguiente manera: El 

    
WI ZJIMY? PANIEL AYALA MANOZALVA, declara 

Blde ceder las mil trescientas cincuenta (4351
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

señor ROBERT ALEJANDRO CASTILLO VELIN, De esta 

manera el capital de la compañía CESEN 3 AYALA 

SUMINISTROS INDUSTRIALES Y PETROLEROS COMPAÑÍA 

LIMITADA, quedaría estructurado así: 

oros [caro [hero — Tearreonorones [ronca 

    

TERCERA. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: EL 

señor JIMY DANIEL AYALA MANOZALVA por medio de la 

presente escritura transfieren a favor del señor ROBERT 

ALEJANDRO CASTILLO VELIN, la totalidad de sus 

participaciones las mil trescientas cincuenta (1.350) 

participaciones de un dólar americano cada una. Por su 

parte el señor ROBERT ALEJANDRO CASTILLO VELIN, 

acepta la cesión realizada. 2 Sl sevor: EI Ualor por el cual se 

realiza la presente cesión es de (USD. 1.850)» 

  

americanos, que él cedente declara haber recil 

  

cesionario a su completa y entera satisfacción, sin tener 

nada que reclamar en el futuro. Esta transferencia incluye 

todos los derechos inherentes a las participaciones 

descritas, inclusive 'el de recibir dividendos y participar 

sobre reservas no distribuidas. Usted Señor Notário, se    
servirá agregar las demás cláusulas de estilo. para asegurar 

HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura E 

  

la validez del presente instrumento: 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y 

leída que les fue a las comparecientes integramente, por 

mi el Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

JIMY DANIEL AYALA MANOZALVA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CESEN £ AYALA SUMINISTROS 

INDUSTRIALES Y PETROLEROS CIA LTDA. 
No. 007 

En la ciudad de Quito, a los 23 días del mes de Marzo, del 2015, alas O7HO0,” 
en la oficina de la compañía ubicada en las calles Alfonso Villalba E9-120 y José 
Jdavanen sereúne la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
Compañia CESEN 8 AYALA SUMINISTROS INDUSTRIALES Y PETROLEROS 
CIA LTDA; Con la concurrencia del señor JIMY DANIEL AYALA MANOZALVA 
con 1.350 participaciones de un dólar americano cada uma, MIREYA ANDREA 
MANOSALVAS VELIN, con 150 participaciones de un dólar americano cada una 
los cuales representan el 100% del capital social de la compañía: 

Preside la reunión, la señora MIREYA ANDREA MANOSALVAS VELIN; y actúa 
como Secretario AD-HOC el señor Dr. Carlos Wilfrido Yánez Machado. 

Verificado por parte del señor Secretario, la presencia de todo el capital pagado, el 
señor Presidente somete a consideración de la Junta General el orden del día: 

1.- Autorizar al señor JIMY DANIEL AYALA MANOZALVA - para que ceda el total 
de sus participaciones sociales a la otra socia de la Compañía, por el derecho 
preferente que.mantiene o caso contrario autorizar el endoso a otra persona. 

Ds inmediato el presidente puso a consideración de los socios los puntos del orden 
del día elaborado para la Junta, el mismo que fue aprobado por los socios por 
unanimidad. 

Seguidamente, el Presidente dispuso tratar el primer purito del orden dei día: 
Autorizar al señor JIMY DANIEL AYALA MANOZALVA para que ceda el total de 
sus participaciones sociales a la otra socia de la Compañía, por el derecho 
preferente que mantiene o caso contrario autorizar el endoso 'a otra persona. 
Toma la palabra el señor JIMY DANIEL AYALA MANOZALVA — y ofrece sus 
participaciones a la otra socia sin embargo ella expresamente renuncian a su 
derecho preferente. El señor JIMY DANIEL AYALA MANOZALVA, declara su 
voluntad de ceder las 1.350 participaciones de un dólar americano cada una a 
favor del señor ROBERT ALEJANDRO CASTILLO VELIN, por lo que solicita 
autorización de la Junta para tal efecto. Sometida a votación esta solicitud el señor 
JIMY DANIEL AYALA MANOZALVA, es aceptada por unanimidad. 

De esta manera el capital de la compañía CESEN £ AYALA SUMINISTROS 
INDUSTRIALES Y PETROLEROS CIA LTDA; quedaría est      

 



  

    
    
  

  

SOCIOS CAPITAL CAPIFAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO | 

ROBERT ALEJANDRO T 50% 

ETA 1.350 1.350 1.350 
MEA ASORES RO í 0% 

| MANOSALVAS MEN | | 150 150 
f TOTAL 13500 50 1500 00%     
  

Habiéndose tratado los puntos del orden del día el presidente dispuso de un 
receso para la elaboración del acta. 

Una vez redactada el acta, la presidencia reinstaló la sesión para la lectura y luego 
sometió a consideración de los socios quienes la aprobaron por unanimidad y sin 
modificación. concluyendo la junta a las 08h00 del mismo día, mes y año, en que 
el Presidente levantó la sesión. 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente Acta, la señora MIREYA 

ANDREA MANOSALVAS e Presidenta y socia , el señor ROBERT 
ALEJANDRO CASTILLO WELI como Gerente General el Secretario AD-HOC, 

que cerífica lo actuado.- Lo Cárifics. 
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5 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2014-17-01-35-P00789 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA CESEN é AYALA SUMINISTROS 

INDUSTRIALES Y PETROLEROS CÍA. LTDA. otorgada por el 

señor JIMY DANIEL AYALA MANOZALVA a favor del señor 

ROBERT ALEJANDRO CASTILLO VELIN, debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a ocho deabril de dos mil quince.- 

        tiago Guerrón Ayala 
mii 0%, 
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KOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL SANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181 70-1083000218 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTÉ 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA.A CONTINUACIÓN: 

1,_RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE reseotsamtuDaD Limiáda 
NÓMERO DE REPERTORIO: [13010 A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 21/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. aor Y pl z 

(REGISTRO: - J LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES aa 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: E E z 
Identficación Nombres pEmén de 77 177] Caldadenquel 1 >| Estado Car 

z Cl HP oomiaia 141 | comparece z 
1737159580 [CASTILLO VEN, [Quito 273. |EESIONARIO, 3. | Soltero, ¡, > 

Z ROBERT: ¿lat Peca q 
z ALEJANDRO, MA ¿A f PEN ee Ñ 

1725599391 | MALA Quito y Soltero 7, 
MANOSALVASIMY > Ne z CA 

pe DANIEL — e A o ly   

  

        
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ed == : a 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: —| ÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍA DE, 

RESPONSABILIDAD LIMITADA: — 
1 -08/04/2015 ys 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 
| DR: SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA : 

  

     

    

    

  

  

FECHA ESCRITO! 
NOTARÍA: 
NOMBRE DEL NOTAR 

  

       
  

  

  

  

  

  

    
7 QuirO 1 z 
7] CESEN AYALA: SUMINISTROS INDUSTRIALES Y RETROLEROS CIA, 
ADD adi 2 l 

QUITO TZ Ea . 

  

  

  

  

  

  
  

  

5, DATOS ADICIONALES: A 4 
EL CEDENTE TRANSFIERE 1.350 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADAUNA AL CESIONARIO. -SETOMO NOTA, 
ALMARGÉN DE LA INSCRIPCION NRC.4306 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA20 DE DICIEMBRE DEL 
2012..- 

  

        
    

    
             





  

     
» Registro Mercantil de Quito 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO. .DE LA PRESENTE TAZÓN, a, 

  
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE ABR DÉ 2015 SR dea 

4.08 
DRA. JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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